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Investigado por la Guardia Civil el conductor 
de un camión que superaba seis veces la tasa 
de alcohol permitida.  

 
 
 

 El  conductor de 49 años, en las pruebas de alcoholemia 
realizadas por la Guardia Civil arrojó en la primera 0,91 mg/l 
y en la segunda 0,84mg/l.  

 
 
 

02 de junio de 2017.-    Sobre las 01:00 horas del día 01/06/207, cuando 
agentes de Tráfico de la Guardia Civil prestaban servicio propio de la 
especialidad a la altura del punto kilométrico 78 de la autopista AP-66, 
término municipal y partido judicial de Lena, observaron la conducción 
negligente de un vehículo articulado que circulaba sentido Madrid, 
creando una situación de riesgo o peligro evidente para la circulación, 
por lo que procedieron interceptar a dicho vehículo y controlar al 
conductor, documentación y datos del tacógrafo. 
 

 
Una vez realizadas las correspondientes pruebas de detección 

alcohólica en etilómetro evidéncial, se obtuvo un resultado positivo de 
0,91 y 0,84 mgrs de alcohol por litro de aire espirado, seis veces 
superior al legalmente permitido. 
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Esta circunstancia motivó que le fuese comunicado al conductor 
que iba a ser investigado por la supuesta comisión de un delito contra la 
seguridad vial, a la vez que era denunciado por una infracción al vigente 
Reglamento General de Circulación por su conducción negligente. 

 
 
 El vehículo, que en ese instante realizaba transporte de  

paquetería urgente, no fue inmovilizado al hacerse cargo del mismo otro 
conductor de la empresa. 

 
 
Del hecho se instruyeron diligencias para su entrega en Juzgado de 

primera instancia e instrucción de Pola de Lena (Asturias).  
 

  
  

  
 

  
 

 
 


